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RESOLUCIÓN N° 310-23-026-2017
Palmira, 12 de Diciembre de 2017

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA EL MANUAL DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

SOCIAL Y ECONÓMICO DE PALMIRA-IMDESEPAL”

El Director del Instituto Municipal para el Desarrollo Social y Económico de Palmira 
IMDESEPAL, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
aquellas conferidas en la Constitución Política de Colombia, en la Ley 80 de 1993, 
Ley 489 de 1998, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto-ley 019 de 2012, 
y en particular las conferidas en el artículo 29 del Acuerdo de Junta Directiva No. 
001-2015 de fecha Diciembre 28 de 2015, Acuerdo 012 de Julio 23 de 2015, y el 
artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082 de 2015, y.

CONSIDERANDO:

1. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política de 
Colombia,  “la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones”, conforme a este El Instituto Municipal para el Desarrollo Social y 
Económico de Palmira IMDESEPAL, debe desarrollar su actividad 
administrativa.

2. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto 285 de julio 28 de 2017, El 
Instituto Municipal para el Desarrollo Social y Económico de Palmira 
IMDESEPAL, debe contar con un Manual de Procesos y Procedimientos,   
que contenga los lineamientos de los procesos y procedimientos que se 
deben cumplir, de igual manera el Manual debe establecer los tiempos, 
movimientos y responsables de los procesos y funciones periódicos a los 
cuales la entidad se somete en todas sus operaciones y transacciones.

3. El Manual de Procesos y Procedimientos, tiene como objetivo servir de guía 
para los servidores públicos y demás destinatarios que intervienen en la 
gestión de la Entidad, reflejando la forma como opera dicha gestión y 
permitiendo su conocimiento a los partícipes del sistema, lugar, tiempo y 
responsable de los roles propios del Instituto Municipal para el Desarrollo 
Social y Económico de Palmira-IMDESEPAL, se hace imperativo adoptar 
reglas, procesos y procedimientos internos sobre delegación, 
desconcentración de funciones, imposición de multas, sanciones, y pautas 
para la vigilancia y control de la ejecución contractual. 

4. De manera tal, que el Manual de Procesos y Procedimientos se orienta a 
procesos que garanticen el cumplimiento de los objetivos y el funcionamiento 
en un marco de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia, 
rendición de cuentas, manejo del riesgo, publicidad y transparencia. De igual 
manera, el Manual tiene como fin servir de instrumento de la Gestión 
Estratégica del Instituto Municipal para el Desarrollo Social y Económico de 
Palmira-IMDESEPAL, por su apoyo al cumplimiento del objetivo misional. 
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5. Teniendo en cuenta a lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a la 
normatividad legal vigente, fortalecer la transparencia y definir las directrices 
para el desarrollo de los procesos contractuales que se requieren para la 
adquisición de bienes y servicios del Instituto Municipal para el Desarrollo 
Social y Económico de Palmira- IMDESEPAL, y que el Manual de Procesos 
y Procedimientos adoptado en el presente acto, establece las pautas 
aplicables en la actividad contractual del Instituto Municipal para el Desarrollo 
Social y Económico de Palmira-IMDESEPAL, de conformidad con lo 
establecido en la Ley aplicable, en procura de unificar sistemática y 
eficazmente los procedimientos en pro de la satisfacción del interés público 
y a efecto de cumplir los fines de la contratación estatal. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Director del Instituto Municipal para el 
Desarrollo Social y Económico de Palmira-IMDESEPAL, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar para el Instituto Municipal para el Desarrollo Social 
y Económico de Palmira-IMDESEPAL, el Manual de Procesos y Procedimientos 
anexo a la presente resolución, el cual es de obligatorio cumplimiento en todos los 
procesos contractuales de la entidad.

ARTICULO SEGUNDO. La actividad contractual del Instituto Municipal para el 
Desarrollo Social y Económico de Palmira-IMDESEPAL, se adelantará con sujeción 
a las normas legales y reglamentarias que rigen la materia y a lo previsto en el 
Manual de Procesos y Procedimientos que por este acto administrativo se adopta. 

ARTICULO TERCERO. El manual de Procesos y Procedimientos  que con este acto 
administrativo se adopta, deberá ser actualizado conforme a las normas de 
Procesos y Procedimientos que se expidan con posterioridad a este documento.
 
ARTICULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en la ciudad de Palmira  (Valle), en el Instituto Municipal para el Desarrollo 
Social y Económico de Palmira-IMDESEPAL, el día  Doce (12) del mes de 
Diciembre del dos mil  Diecisiete (2.017). 

MAURICIO VILLEGAS VALENCIA
Director IMDESEPAL

Proyectó: Dr. Marco Aurelio Echeverry García-Asesor Jurídico-Imdesepal.
Transcribió: William Velasco Mosquera-Auxiliar Administrativo-Imdesepal.
Revisó y Aprobó: Mauricio Villegas Valencia-Director Imdesepal.
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